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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de agosto de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01550/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocuilan, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00020/OCUILAN/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[image: ]


Haciéndose constar que, del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se observa que el Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT y Correo Electrónico, como se observa a continuación:
[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día diez de marzo de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00020/OCUILAN/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

SE ENVÍA RESPUESTA DE INFORMACIÓN

ATENTAMENTE
LIC. ANA VIANEY FERREYRA DIAZ”

Adjuntando para tal efecto, el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 0020 2020.pdf”, el cual no se reproduce toda vez que su contenido es del conocimiento de las partes; no obstante, se hará mérito de su contenido más adelante.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha once de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01550/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Inconformidad.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Inconformidad.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de marzo del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinte de marzo de dos mil veinte, mediante el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 0020 2020.pdf”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día tres de agosto de dos mil veinte para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por El Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha siete de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“Solicito conocer el presupuesto que se utilizará en todo el 2020 para el pago de nómina de los servidores públicos. “(sic)

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el sujeto obligado remitió el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 0020 2020.pdf” que contiene los oficios número PMO/UT/0061/2020 y TES/MO/102/2020, así como un formato de Presupuesto Basado en Resultados Municipal (PbRM), mismos que se insertan a continuación de forma íntegra:
[image: ]
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Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como razones o motivos de la inconformidad que “Inconformidad.”.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, remitiendo las documentales entregadas mediante respuesta primigenia.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En este tenor, se estima que respecto de la información requerida por el particular correspondiente al presupuesto que se utilizará en el ejercicio fiscal 2020 para el pago de nómina de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ocuilan, se advierte que El Sujeto Obligado informó mediante repuesta primigenia a través del Tesorero Municipal que, en el capítulo 1000 “Servicios Personales”, en el cual se agrupan las remuneraciones del personal, se presupuestó un importe de $60,604,631.49 adjuntando para tal efecto el formato “Carátula de Presupuesto de Egresos” del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 como se advierte a continuación:
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De lo anterior, advertimos que la información remitida por el Sujeto Obligado así como el formato referido, reúnen las características de información requerida, ya que contienen la información peticionada, es decir, se tiene que del formato PbRM-04d se desprenden los datos a los cuales pretende acceder la hoy Recurrente, por ello es dable concluir que la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia colma a plenitud lo solicitado por el Recurrente, en base a las consideraciones de hecho y derecho siguientes:

Una vez sentado lo anterior, y toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente al presupuesto que se utilizará en el ejercicio fiscal 2020 para el pago de nómina de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ocuilan, es necesario mencionar que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 es un documento integral que contempla una serie de formatos y documentación que es realizado en la etapa de planeación, programación y presupuestario municipal bajo los lineamientos que para tales fines establece el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y de manera complementaria la Secretaría de Finanzas, esta última emite para tales efectos el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en la “Gaceta de Gobierno” de fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho y que es visible en el siguiente enlace: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf.

Por su parte el Código Financiero del Estado de México y Municipios, conceptualiza al Presupuesto de Egresos Municipal como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

Así mismo el artículo 304 dispone que la presentación del Proyecto de Presupuesto de Egresos, a nivel municipal, deberá incluir, entre otras cosas lo siguiente:

…
VII. Estimaciones de egresos, por cada una de sus fuentes, agrupados de la siguiente forma: 

1.- Clasificación Programática a nivel de programas presupuestarios y proyectos. 
2.- Clasificación Administrativa.
3.- Clasificación Económica.

La composición del Presupuesto de egresos contempla diversos formatos de los que encontramos los siguientes PbRM-01a Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto, PbRM-01b Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario, PbRM-01c Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-01d Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión, PbRM-01e Matriz de indicadores para resultados por programa presupuestario y dependencia general, PbRM-02a Calendarización de Metas de actividad por Proyecto, PbRM-03a Presupuesto de Ingresos Detallado, PbRM-03b Caratula de Presupuesto de Ingresos, PbRM-04a Presupuesto de Egresos Detallado, PbRM-04b Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, PbRM-04c Presupuesto de Egresos Global Calendarizado, PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egresos, PbRM-05 Tabulador de Sueldos, PbRM-06 Programa Anual de Adquisiciones, PbRM-07 Programa Anual de Obra y PbRM-07b Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimiento).

En virtud de lo anterior y de acuerdo a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal, se entenderá por Presupuesto de Egresos, todos los formatos en cita, y en el caso particular, resulta ser de nuestro interés el formato denominado PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egreso, mismo que fue remitido por el Sujeto Obligado y dentro del cual esta contemplado el capítulo 1000 que, de acuerdo al nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal”, la definición de dicho capítulo de gasto es la siguiente:

“1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.”


De lo anteriormente expuesto, advertimos que el monto entregado por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia corresponde las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral. En ese orden de ideas, debemos señalar que el Sujeto Obligado remitió la información con las formalidades de los preceptos redactados con anterioridad, es decir al presupuesto que se utilizará en el ejercicio fiscal 2020 para el pago de nómina de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Ocuilan, por ello, se colige que se dio puntual respuesta a los requerimientos planteados por el hoy Recurrente.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir el importe que se presupuestó en el capítulo 1000 de “Servicios Personales” que contempla las remuneraciones del personal, así como formato denominado PbRM-04d Caratula de Presupuesto de Egreso del cual se desprende dicha información, para satisfacer la petición del Recurrente, lo cierto es que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00020/OCUILAN/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00020/OCUILAN/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente, a través del SAIMEX y Correo Electrónico y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01550/INFOEM/IP/RR/2020.
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ESTADO OF MEXICO
“2020. Ao de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer
mexiquense”
Ocuilan de Arteaga a 02 Marzo de 2020
PMO/UT/0061/2020

C.P. GERARDO NAVA AGUILAR
TESORERO MUNICIPAL
PRESENTE

Por medio de presente y con base en el aticulo 15%, 16%,23%24°, de la "Ley de Transparencia y
‘Accesoa a Informacién Pubica del Estado o México y atencer a soicitud de
nformacién 00020/0CUILANIP/2020 interpussta por el 50 focna 28 do Fobroro do
2020, ingresada o Sistema de Infomactn Mexiuense (SAIMEX), de acuerdo a sus facultades y
fesponsabiidades administratvas acorde a fa Ley Orgénica Municipal del Estaco de México, le
niisto cada una do las preguntas que son de su competencia

1.-Solicito conocer el presupuesto que se utilzars en todo el 2020 para el pago de nomina de los
servidores piblicos.

La informacién deber ser remitida en s prximos cinco dias habies a partr e la recepcidn del
prosents ofcio, para dar respuesta la nformacin soicitada via SAINEX.

Le solcto que en caso de que considere que dicha informacidn entre en ol supuesto el articulo
122° o 1a Ley e Transparencia y Acceso a I Informacién Pibica del Estado e México y
Municpos sea notficado a esta Unidad de Transparencia para que pueda convocar @ Comité de
Transparencia y sea quien revise a solicitud de clasficacion de la nformacién.

Sin més por el momento reciba un cordial saludo.
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ESTADO DE MEXICO

“2020. Ao de Laura Meéndez de Cuenca; emblema de o mujer mexiquense”.

Fecha: 10 de maro de 2020,
No. de Oficl: TES/MO/102/2020
Asimlo; Respuesta ol Soimex.

020/OCULANIP/2020,

LIC. ANA VIANEY FERREYRA DIAZ
TTULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Con fundamento en o dispuesto en los articulos 14 segundo pamafo, 16 primer pératoy 109 fraccién i
de la Constitucion Poifica de los Estados Unidos Mexicanos; 112 fracciones X y XIX y 130 de la
Constitucién Poifica del Estado Libre y Soberano de México, 95 de Ia Ley Orgdnica Municipal del Estado
de México y, en alencién ol oficio nimero PMO/UT/0061/2020, mediante el cual solici a respuesta o
Io solcitud con nimero de folo Scimex. 0020/OCUILAN/IP/2020, que a la lefa dice:

“Sollto canocer ef presupuesto que e WG en fodo ef 2020 paxa of pago de néming de fo semdores
pibleor”

Al respecto, y en cumpimiento o 1o dispuesto en el arficulo 12 segundo prafo de lo Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién PUbiica del Estado de México y Municipios, e informo que en

el capitulo 1000 "Servicios Personales”. en el cual se agrupan las femuneraciones del personal se

presupuestd un importe de $40,604.631.49, tol como se reflefa en el formato adjunto al presente,

denominado *Carélula de presupuesto de egresos", del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020

Sin ofro particuiar por el momento, quedo de sted.
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[ IWFORMAGION SOLIGITADA
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